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SOS “COMERCIO, IMPORTACIONES 
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2 ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 

dor a los yemte y dos días del mes de enero c del año dos mil trece. Ante mu 

1 WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO. Morano 

co Tercero del Cantón, comparecen a la suscripción de la presente escritora 

ERTO VINICIO IÑIGUEZ ANDRADE casado; y, ALBERTO 

ACIO INIGUEZ GUTIERREZ casado; los concurrentes son 

ecuatorianos mayores de edad, vecinos del lugar, idóneos Y conocidos por mu dos 
in ts 

fe, p: r cuanto me han presentado las cedulas de identificación las mismas que se 

agregan a esta escritura. Bien instruidos en el objeto y resultados legales a curo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan 2 escritura 

úbli 

litera 

CO. 

Inter 

ca el contenido de la minuta que me entregan v que copiada es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

IPAÑÍA, con el siguiente texto: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

vienen en el consentimiento de este contrato los señores: INIGUEZ 

ANDRADE ALBERTO VINICIO, CASADO y IÑIGUEZ GUTIERREZ 

ALB 

capa 

ERTO IGNACIO, CASADO. Los presentes son ecuatorianos, idóneos y 

res ante la ley, exponen y enuncian su voluntad de constituir una 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con sujeción a este Estatuto: SEGUNDA   ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA o ONE NOMBRE; 

| DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. Artículo 1.42cl MOMBRE: La soctedad 

se denomina: “COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E 

Dr, Washington E. Sánchez Calero 

Hotanio Tercero del Cantón FArogues 
REPUBL CA DEL 2 CuADOS 
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INTERNACIONALES, PESADO Y DE COMBUSTIBLES 

INIGUEZTRAMNS S.A. cacao 2 DOMICILIO: El domicio prnapal coa 

comparsa es en la cradad de Cuenca, Provincia del Azuay. Árticuio Ii a 
- SP a mr 

SOCIAL DEA COMPAÑÍA: La Sociedad se dedicará exclustvamente al 

transporte comercial de CARGA PESADA, suyetándose a las disposiciones de la 

EN
 2 Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

2 43
 

reolamentos v las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objetivo social, la Sociedad podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles v meréandiles permitidos por la ley y relacionados con cl 

objeto socal. Aruculo LAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración de la 

sociedad es de cinquenta años, contados desde su inscripción de la escritura de 

constitución en cl Registro Mercantil del cantón Cuenca. El plazo podrá ser 

ampliado o tes ingido, asi como disolverse anticipadamente previa resolución de 

hi unta General de accionistas y cl cumplimento de los demás reguisttos icgales. 

PLULO SEGUNDO CAPITAL: ACCIONES Y ACCIONISTAS Artículo 5.- 

CAPRAL SUSCRITO: Es de OCHOCIENTOS DOL ARES s de los Estados 
e 

Unidos de América, divítido en OC HOC IENT AS acciones ordinarias y 

      

  

noOnanarvas de UN DOLAR LADA UNA, enámeradas del cero cero uno al 
iria A e 

IE NÉLOS. inclusive. Artículo 6.- ATLULOS DE ACCIONES da 

ompañía entregará a cada uno de los accionistas, los correspondientes titulos de 

acciones, los que estarán firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía o 

por quienes s encuentran haciendo sus veces. Cuando las acciones no se 

encuentren liberadas, la Sociedad entregará a sus accionistas certificados 

provisionales que reunirán los requisitos legales correspondientes. Los tírulos de 

acciones y los cerificados provisionales podrán amparar una O más acciones, 

Artículo A aacioN DE TMULOS: En caso de extravío o destrucción 

ucio título o de un ccruficado provisional, la Compañía podrá disponer la 

anulación del título o certificado, previo el cumplimiento de las formalidades 
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lega js y dispondrá se confiera un anuéfo al accionista La anulación tante 

todog los derechos inherentes al título o certificado anulado. Dos partos 

ocasipne la anulación. así comóÓ la expedición de uno nuevo serán de cuenta a 

¿(CONDOMINIO DE ACCIONES: Cuando sor 

  

acciohusta. Artículo 8.- 

cualquier causa una acción llegare a pertenecer a más de una persona. deburan los 

prop jetarios designar a un apoderado pata que les represente en la Compañí.. 

con lodos los derechos y obligaciones que la Lev concede a los accionistas. 

Aríchlo 9.- ACMENTO O DISMINUCION DE CAPFLAL: El capital de Ca 

  

Compañía podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tempo cuando así lo 

acot lare la junta General de Accionistas convocada expresamente para ello. Para 

cl cago de aumento del capital, la Junta General resolverá sobre la forma de pazo 

del rfhismo, en cuvo evento los accionistas tendrán derecho preferente rara 

susoribirlo en proporción a las acciones que posean el momento de resolver ul 

auménto, siemprgy que no se encuentren en mora en cl pago del capital anterós 

Articailo 10. CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho pretereme 

para la suscripción de acciones se incorporará en el certificado de preferencia. e. 

mismo que podrá ser negociado libremente en bolsa o tuera de ella. Dichos 

certificados darán derecho a sus lítulares o adquirentes a suscribir las acciones 

determinadas en el certificado, sin condición adicional dentro del plazo ue 

vigencia del mismo. Los ceruficados deberán ser puestos a disposición de todos    

  

uentes a la fecha del acuerdo 

¿PRESENTACION A LOS 

los afcionistas dentro de los quince días hábiles s 

del laumento de capital Artículo 11.- 

ACCIONISTAS: Los accionistas concurrirán a las Juntas Generales por sto por 

mex [> de representantes. En éste último caso la representación se conterna 

mediante carta poder, con el carácter de especial, para cada reunión. salvo que «e 

trate de una representación legal e de que exista poder Motarial Mo podrin 

representar a los accionistas mi los Administradores mu los Comisanos excepto 

cuando se trate de representación legal. Artículo 12.- MÓSPONSABIIDAD 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR   
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“iso acciones sustritas. Articulo 13- LIBRO DE ACORONi 

Tr aa EA ! mint LAs La Companta Jevará un libro de acciones Y accionistas. en Jas 

que se anotarás los nombres de los tenedores de las acciones, así como todas las 

transferencias O transmusiones que se originen. Tendrán la calidad de accionistas 

únicamente aquellos que consten como tales en el mencionado tratado, Para las” 

ransferencias o transmisiones se deberán cámplir los requisitos determinados en    

  

(EGOCIACIÓN DE ACCIONES: Las la Lev de Corwpañías. Artículo 14.- 

acciones de la (Compañía son hbremente negociables sin que exista limitación 

aleuna al respecto. TITULO TERCERO EJERCICIO ECONOMICO. 

UALAACES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Artículo 

5 A ERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de la Compañía será Y 

anual y termu.ará el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo 16.- 

BUJANXCES En el plazo máximo de tres meses contados desde cl cierre del 

erercicio cconómico anual, se deberá claborar el balance general, es estado de 

cuentas de pérdidas 1 ganancias y la propuesta de distibución de utilidades los 

que PD
 erán presentados a consideración de la Junta General, acompañados de tn 

informe del Corente a cerca de su gestión v de la situación económica y 

financiera de la Compañía. El balance general, el estado de cuentas de pérdidas + 

cenancias y sus anexos. el intorme del Gerente y el Comisario deben estar a 

disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de la 

reunión de la lunta General que debe conocerlos. Artículo 17.-“RLESERVA 

LEGAL: De las utilidades liquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

parucipación de los trabajadores y el monto al impuesto a la renta. se segregará 

cuando menos el diez por ciento para formar c incrementar la reserva legal de la 
(ERA 

> 

Compañía. hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo menos al emcuenta por 

  

A 

ciento del capi al suscrito de la sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a 
TA AP 

disminuirse la reserva, de la misma forma antes indicada se la resuruirá. Artículo 
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15. tas nidados LO 

arrocas. la dana Ceneral desenará cuando menos 0 cif GeTa Der Cot 

distiloulese entre los accionistas. salvo resolución unánime en ContEito 

casa de que la Compañía llegare a vender las acciones mediante oferra vdubiica. 

obligatoriamente se repartirá por lo menos el treinta por ciento de las unidades 

líguy idas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. 

ITILLO CUARTO GOBIERNO, ADMINJSRACION z 

> 

A, EPRESENXTPACION LEGAL Artículo 19.- 
   

STÓBIFRAO P-
 

ADMINISTRACION: El gobierno de la Compañía estará a cargo de la Junra 

señeral de Acc 

Articulo 20.- 

   

  

nistas, y la Administración a cargo del Presidente y del Gerenr. 

E LAS JUNTAS GENERALES: La Junta General formada por 

. :ciomistas legalmente convocados y reunidos, es el Organo supremo de la 

socledad. La Junta General de accionista puede ser ORDINARIAS 4 

ENTRAORDINMARIAS y, se reunurán en el domicilio de la Compañía LAS 

JUNTAS GENERALES ORDIMARIAS de accionistas se reunirán por se 

mepos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la Hinalración de 

ejefcicio económico, para considerar los asuntos puntualizaos en los numerales 2. 

3, y cuatro del artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto que 

ste en la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre A 

suspensión o remoción de los administrados, así cl asunto no conste en dl nuria 

del ía. LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDIMARIAS se rovmurán vu 

cuálquier época, para trata únicamente sobre asuntos puntualizados en la 

copivocatona. Artículo 21- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: la 

co 
>) 

104 

hvocatoria a Junta General, sea ordinaria O extraordinaria se la realizará 
PA A A A ra, 

edtante publicación en uno de los. periódicos de mayor circulación un. 
ni ATT mu. -. prom 

1 micikho de la Compañía, la misma que se efectuará por lo menos con ocho Cn 

ys anticipación a la fecha de la reunión. En ese lapso no se contará 1 el dia d La 
La er

 

nvocatoria, m el día de la asamblea. El aviso contendrá el lugar, dia. du rá 

Di. Hastiagton E. Sánchez Calor   
RE-UBLICA CEL 2CUADORK 
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Presidente a Gurenro de la € ¿pa mía. Í. OS accionistas tendrán dcrecho a oto un 
_E_ > A 

<de Larta General en proporción al valor pagado de sus acciones. dos 

accionistas cuando representen al menos el veinte v cinco por ciento del capital 

suscrito, podrán solicitar la convocatoria a Junta General. Artículo 22.- EN 

UNIVERSALES: No obstante en lo dispuesto en el artículo anterior. la Junta 

ocn podrá reum:ise validamente en cualquier lugar del terirorio nacional 

para tratat var os temas, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unaniaadad la celebración de la junta y estén acordes con el orden del día a 

rrotarse. Ariícido 25.- HUORLM: Para que la Junta General pueda reunirse 

válidamejite e pramera convocatoria, deberán asistir a ella quienes representen 

por la menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. lin caso 

de no asisur el porcentaje indicado, se procederá a una segunda convocatoria la 

vue no podrá demorar más de tremta días de la fecha señalada para la primera 

ergorn cn curo caso la sesión se podrá instalar con el súmero de acciorustas 

presentes. debiendo constar este particular en la convocatona que se realice ln 

segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la primera, las 

decisiones se tomarán por Mavotría de votos del capital pagado concurrente a la 

teumór. Artícalo 24- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta General 

Ordinarra o Exuaordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital, la t.imstormación, la fusión, la escisión y la disolución anticipada. la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación v 

Caguier modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrá de 

concurra los accionistas que representen por lo menos cl cincuenta por ciento 

del capital pag; do de la Compañía. En segunda convocatotla será necesario que 

concurran por lo menos los miembros que representen la tercera parte del capital 

co
rp
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los Accionistas que asistan. Artículo 25.- CON O da PEO 

GENURAT: Las sestones de la junta Genetal de accionistas serán presididas 

ci Presidente de la entudad: en caso de falta de este la asumira el Gerentes. 9 alía 

de e 

Actu 

stos la sesión la presidirá la persona, que para el ciecto designe la Junta 

ará como secretario de las Juntas Generales el Gerente, en caso de talta dul Y 

secretario se nombrará un Ad-Hoc, designado por ía misma unta. Ainicudo 26. 

LIBRO DE ACTAS: La Companía tendrá un hbro de actas de las sesiones de 

Jun 

entré ana y Otra acta, tanto al anverso y reverso, legalizadas por el Pres 

Secr 

Gerd 

Gen 

pode 

para 

decis 

ade 

General las que serán escritas a computadora, sin dejar espacio en Dinos 

0 a sa > 

etario de cada sesión con su fisma, además será foliada y rubricada por al 

nte de la Compañía. >e llevará un expediente de las sesiones úe luna 

eral, en la que constará copia de cada una de las actas, los documentos. 

BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General tiene poder 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales oo 

  

iones que juzguen convenientes en defensa de los intereses de la £ mripanií. 

ás es de competencia de la Junta General: 4.- Momibrar y tenor Y 

Presicente, Gcrente, Comisario Principal y suplente, así como auditor extermño es 

Caso de que la Compañía lo requiera. Cada uno para el penodo que se establece 

en este Iistatuto; b.- Conocer anualmente las cuentas, el balance y el estario de 

situación económica de la Compañía. Los informes del Gerente 1 Comisaño 

dicta r la resolución correspondiente sobre tales documentos. Mo podrán 

aprobarse m el balance y las cuentas si no fueren precedidas por el inturme de: 
t 

Combsario: e lijar las remuneraciones del Presidente. Gerentes Comino. > 

Res 

soc: 

lver de contormidad con la Lev sobre la distribución de 105 

  

les; €.- Resolver sobre cualquier asunto que fuere somenoo 1 +0 

Di. Wachington E. Sánchez Calera 

Votanio “Tencera del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL 23Lus OR ] 

  
  
res y cartas poderes de representación a los accionistas. Árticia, Lo Y 

ATRI



  

e
 

  

i 

a A A OR OO : 
¿ 

A A AN pi Cara ro : 

NoZla OSTAMDIACIÓN. AUMODTIO O) NANO - ] 

i 

A: y . A a 3 - ad A 1 f a 2 no. 7 E 
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. - E t     deberá bución de los rusmos: 1. Vuterians la | 

celebración de actos y contratos; así como la contratación de cródiros cuvo 

monto exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESIADOS 

For
mer

 

UNIDOS DE AMERICA, sm perpuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la 

Ta de Cormañías: 1- Auton l iquist e nac de bienes muchles Lia de Compañías: 1.- Autonzar la adquisición O enagjenación de bienes muebles. 

asi como la constitución de pravámenes sobre los mismos: k. Dictar con el 

  

carácter de obligatono para los accionistas y personal de la sociedad dos 

reglamentos internos que crean convenientes; 1.- odas las demás arribuciones 

  

que do conteo sa al y el presente lostararo. Articulo SÍ PRESIDENT: 

la luma Guoneral de accionastas, clegirá mTñyudente de da sociedad. uales | 

o 
e 

- . . MAA Y > 

cjercera sus funciones poz el periodo de DOS ANOS,      pudiendo ser teciegión ci 
o AS 

forma indefinida. Pa or elegido Presidente ho se requiere ser accionista de la 

yo 

Compara. cu ido por ausencia o incapacidad faltare el Presidofre de la enudad, 

      soya recinpiazado por el Gerente de la rasma. Articulo 29.4 URI TRIBL CoN] 1d 

DEL PRESIDENTE: Le corresponde al Presidente de la Compañía. 3 

  

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; b. Hor ar a conocimiento | 

de uno 1 OLEO viganismo según sea cl caso. los asuntos que deban se resueltos 

por ellos. Cc. Kigilar el movimiento económico v la correcta gestión 

administrativa; 3. egalizar con su fima las actas de las sesiones de Junta : 

General; e-Ácgalizar con su firma los títulos de acciones 6 cormiicados | 

provisionales: ECubrogas al Gerente en todas sus atribuciones en caso de talta, 

Casencia, O py mento ae éste. bastando para ello una comunicación escrita dol 
/ 

Gerente: a olas los reglamentos/que creyere conveniente y someterlos a la 

aprobación de la Junta General; h.-4 cumplir y hacer cumplir la Les, el estatuto.
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indefinidamente ser reelegido, en caso de falta. sencin 

Gerehte, será sustituido por el Presidente. Artículo 

ATRIBUCIONES DEL GÉ 

sigut 

( ¿O 

VS,    os y 

1 : y z A > r T, . 
boltuciones de lá santa General Aíiculo 54, cad 

lA 
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Compañía y ejecutará las disposiciones legales, regla 

  

É 
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o l A l l 
unta General. Para ser Gerente no se precisa ser acciona 

       

  

re desempeñará sus funciones por penodos de 

  

IÓ m 
AAA rm 

  

INTE: Fl Gerente de la Compañía te     

  

éntes AN 2.- alv E 

ipañía; b.- Lelebrar todos los actos Y contratos. así como Nimtete 

oblipkciones. siempre que no exceda de CULATROCIEN Los DOL Abs 

establocidas en este estatuto v las facultades concedidas a la Junta 

perji 

aus Dado 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, respetando das llmaTAc os   
   cio de lo dispuesto en cl artículo doce de la Les de Compañías: os 

su responsabilidad que se lleven los kbros exigidos en cl Códir. ue 

Comercio y en la Lev de Compañías; d.- Entregar a los Comusanos 1 preseas 

or lo menos una vez al año a la Junta General de accionistas Ulea IMC ro 

razomada a cerca de la situación de la Compañía, acompañada «el balasce. 

br eptario y estado de cuenta de pérdidas Y ganancias, dsí Como 2) Posa e 

pat: 

el siguente año. El incumplimiento de este deblr sora Motivo suben 

que la funta General acuerde su remoción; c% Cuidar que se lleve en nomía 

debida la contabilidad y correspondencia de la Compañía; £.- Miformar a la lunta 

sobre el movimiento financiero de la Compañía; g.- Gámplir y hacer corapia 

  

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto v las resoluciones de la fusta 

Gen peral, h.Lodas las auibuciones, deberes 3 responsabilidados o. 

cormsponden de conformidad a la Lev, Artícuio 32-41 COMISARIOS 105 

da 
ia 1 

  

il General designará un Comisario Ps icipal y un suplente PAra Glue 0he 
- - 

archa económica de la Compañía v le informen a corca de ella an domina 
fa. 

Da. Washiagtoa E. Sánchez Patero 

Motario “Jencero del Canin 74 
REPUBLICA Dni O DA 
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aria ds . a sá letiratod , Tao Se a tino ao dora o quercdadias o] 
Dudbiendo suYT , cedo indetimidamente. 24 Jos conusaflos Gos Esta TICA ido 

    

     
contratar pOr cuenta propia directa o mdrecramente con la Compañia. Artículo 

SOLUCION Y LIQUIDACION: Lá Compañia se disolverá por las ' ns
 

L 

esas que determina la ley de Compañías. De igual manera se disolverá antes de 

su vencimiento de su plazo de duración por resolución de la junta General de 

aecionistas. En caso de disolución de la sociedad se procedera a su hquidación, 

debiendo, actuar como kquidador quien a esa fecha se encuentre ojerciendo 

   , 

ls de Gerente, salvo resolución en contrano de la Junta General. Arnculo 

Os contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de tr isporte comercial de carga pesada serán autorizados por Jos 

piedad. por 

  

v esermnte no son susceptibles de negociación. Artículo 35.- La Reforma «el 

y sitatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más actividades 

de tránsito y Lransporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo imiormne 

tavorable de los comperentes Organismos de Tránsito. Artículo 5 a 

Compañía en togo lo relacionado con el transito y Íransporte Verrestre. se 

sometera a la Lev Orgánica de Transporte Terrestre. lránsito y Seguridad Vial 

S su Reglamento: y. a las regulaciones que sobre esta materkla dictares     

  

Organismos cc npetentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Aruculo 3/4 51 por 

efecto de la prestación del servicio, deberán cumplir normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otras establecidos por otros Organismos deberán en 

torma previa cumplirlas. Artículo 38.- En todo lo que no se encuentre estipulado 

en este )staruto, se estará a lo dispuesto en la Lev de Compañías. leves afines > 

reglamentos permentes. CUADRO DE INTEGRACIÓN DIA CAPIIAL 
/ / 

DECLARACIONES APRIMERA: El capital con el que se constituve esta 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
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DIE AMERICA dividido en 

  

acciones ordmarias dC E 

DOLAR de los Estados Unidos de América, cada unahra sido integramenie 
    

sascorita pe =+ los accionistas de la siguiente manera ANIÍGUEZ ANDRADE 

CABERLO VINICIO Y IMIGUEZ GUTIERREZ ALBERTO IGNACIO. ( 

CADA UNO SUSCRIBE.CL YIROCIENTO AS ACCIONES. PAGAN 

b 

í Hs, 
o, CIA 

  

AAA NS meras so 

CUA ROCIÉN TOS DOLARES. El pago del capital suscrito por cada 
CS 

A a 

úuño Ce 

log accionistas se lo realizará al ciento por ciento, al contado y en numerario. 

bo
n néc ute depósito en la cuenta de integración del capital abierta a nombre de la 

Compañía en un banco de la localidad, conforme se desprenderá del cernficado 

que se agrega pata que sea protocclizado conjuntamente con esta documento. 

7
8
 HGUNDA.- Para el primer pernodo estatutario se designan a los señores 

2 A 

ALBERTO IGNACIO TNIC JUEZ GUTMERREZ Y ALBERTO. Saco 

INIGUE :Z ANDRADE. para que desempeñen. los. cargos de Presidente 

AN 

¡€% arente”” Fespectivamente, TERC E RA- “A Cuantía se la tha en 

O THOCIENTOS dólares de los estados unidos de América. CUARTA .- se 

5 Gi
 cipnará Insertar como documento habilitante la resolución de la Agenaa 

Mac anal de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 1 Seguriaad 

Vial, in. 001-CJ-001-2013-ANT, de fecha 11 DE ENERO DEL 2013, así come 

el dertificado de la cuenta de integración. del capital y la reserva del nombre de la 

sogiedad. QUINTA. .- Quienes constitumos esta Compañía en forma expresa. 

autprizamos al Dr. René Durán Landívat, para que realice a nombre de la entidad 
a naco ac 

  

cualquier solicitud para lograr la aprobación e inscripción de este documento. de 

agregarán las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. Atentamente, 

Dortor René Duran matricula profesional número mil cuatrocientos cuarenta v 

a und del Colegio de abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la munuta que los 

ps con varecientes la reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dyan 

elevada a escritura pública para que surtan los efectos legales consiguiente: 

DOCUMENTOS HABILITAN TES. .coconnoccoconncacionnaninnnnovonannnnnncacanonnnios 

Da. Washington E. Sánchez (Catena 

Votanio Tercero del Cantón Azogues 
REIPUZITCA DEL ¿CUAZOR 

SS $ ERE ne     
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.042011KC000139-5 

4 

F 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en ¡ 

formación. COMERCIO IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES 
INIGUEZTRANS S.A 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, correspondiente a los t 
aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

  

  
      

o NOMBRE o CANTIDAD o ] | 

| | i 
! INIGUEZ ANDRADE ALBERTO VINICIO $ 400 Y | ; 
'INIGUEZ GUTIERREZ ALBERTO IGNACIO $ 400 | ¡ 
| ¿ 

| : 
i 

  

) TOTAL $ 800 Y 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo . 
mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés 

) anual del .75 %, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los E 
intereses respectivos, una vez constituida la persona jurídica,de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su 

representante legal, después de de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, 
nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, 
tanto de los estatutos aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente 

  

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad 
competente según el caso. 
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RESOLUCIÓN Mo. 001-13-001-¿013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

MA np 

CONSIDERANDO 

diante Ingreso No. 27264-AC-ANT-2012 de 30 de agosto de 2012, la 
a en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
PESADO| Y COMBUSTIBLES INIGUEZTRANS S.A.” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, log integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES IÑIGUEZTRANS S.A.” 

con dom icilio en cantón Cuenca, provincia del Azuay, han solicitado e este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con fa nómina de DOS 
(2) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

Que, el A 

transport 

OBSERVA 

artículo 
Vial, que 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

  

  

  

  

N? [APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS N" CÉDULA ' Y. 

INTEL A LRADE =Lerr? 11 LLL rr 

E II ETET TUTIRRPREL MIEFSTO IUNECTO ODE LIA 1 |   
  

royecto de Minuta cumple con las normas ¡egales y reglamentarias Cde 
e terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

establecido en el 

Trénsito y Seguridad / 

ICIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 

para el B 
estatuto, 

stado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

Ef objeto social de la Compañía deberá decir: 

   

  

   

  

    

La combpañi syorte de Carge Pesece 2 
nivel Nacio O ide a Ley Orgánica ce 

Transporte sus Reglamentos v 'as 
Disposicib ntes en esta materla. rarz 

cumplir don su Cobiete icirzoca cl Nuratos 
civiles” hercentiles net itdos o y  
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cectibles de “egociación Do
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: «<Art,- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

serVicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6336-DT-ANT-2012 de 09 
de cctubre de 2012, e informe Técnico favorable No. 5360-TN-VZ-DT-2012- 

ANT de 02 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES IÑIGUEZTRANS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2700-DJ-ANT- 
2012 de 23 de noviembre de 2012, e Informe No. 1491-DAJ-001-CJ-2012-ANT 

de 22 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES IÑIGUEZTRANS S.A.” 

por haber cumplido con e: procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

. Emitir informe previo A que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMERCIO, IMPORTACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES 
INIGUEZTRANS S.A.” con domicilio en cantón Cuenca, provincia del 

  

  

  
  

Azuav. puede constituirse jurídicamente. 

2. “avoreble es exclusivamente para la Constitucid 

caña, en consecuencia no implica autorizaci 

DISOLUCIÓN No, 201-CI-D01-2013-ANT 

CLORERCIC IMTORTACICAES NACIONALES E INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES 

CMICUEZLTRANS S.A.
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   para operar ceo Sl craneporte 20 7 Ez 

colicitar e! ccrresrosciente Permiso de Operacion a 

del Transito 

vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
ritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

clusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 

por 
Re 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
glamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

ur
 

O
 a vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida n 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
q 

  

    

      

  

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Cofmunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de ¡Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de enero de 2013. 

Ing. Paola Carvájal Ayala A 

DIRECTORA EJECUTIVA. *** 

L. . Y FX : a AO - Ta LO CERTÍFICO A É 

- Pamela Vardás Zo 
SECRETARIA GENÉ ALtEj 

LCOMERCL PRLIOS rus TIBLE€ 
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LPERISTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR PB a = 
Si E 

PROA 

Y 
ce 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

NUÚMERCG DE TRÁMITE: 7452514 
TIPO DE 1LRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DURAN LANDIVAR LEONARDO RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2012 9:11:20 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INEORMU QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

3. COMERCIO. IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, PESADO Y 

COMBUSTIBLES IÑIGUEZTRANS S.A. 

APROBADO 

OTRAS SIEMPRE QUE EL APELLIDO CORRESPONDA A LOS ACCIONISTAS 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEP)D : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El: 28/08/2013 

A PART.R DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, 5C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2014 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

fair 
ING. MARCELA DUQUE ARIAS o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
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es 09 
l Hasta aquí los documentos habilitantes. Para el otorgamiento de la presente 

2 escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso requiere. Cédulas 

3 deley presentadas. Leído este instrumento a los comparecientes, por mí el 

4 Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en unidad de 

5 acto. Doy fe.- f) Alberto Iñiguez.- CU: 010019088-3.- £) Vinicio Iñiguez.- CU: 

6  0102/5889-3.- EL NOTARIO: f) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ 
   

8 Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que es 

9 la PRIMERA, sellada, signada y firmada en el mismo día de su celebración. 

1 1 an 4 PA a 

CHE SAN 
LN A 

12 ES     
    

13 j 

14 e 

15 A 

  

2 DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
número SC.DIC.C.13.0064, de 25 de ENERO del 2013, de la 
Intendencia de Compañías de Cuenca, he sentado la razón 

24 correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución. 

Azggus; de Enero del 2013    
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NOTARIO TERCERB_DEL CANTO: AZOGUES       
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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REFERÉNDUM Y CONSULT RAS 

PROVINCIA; 

SAN'BLAS- 
PARROQUIA 
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            Registro | de Cuenca 
? 

10 
Ñ    

  

   

       

    

       

  

  

- [TRÁMITE NÚMERO: 370_. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
      

ÓN DE INSCRIPCIÓN >. 2 0 7 0 Y 

A t 

QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ: EN ESTE REGISTRO, CUYO 
A CONTIN UACIÓN: > 

    

      

    
   
    

  

    
       

       

  

EN LA CIUDAD 

DETALLE SE MU 
í A t 

— A 

1. RAZÓN DE DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ' 

879 

06/02/2013 

93 - 

LIBRO DE REGISTRO M 

   

   

    

2.. DE 

Idenitificación 
0100190883 

    
    
   
   
   

  

         

   
       
   

     Estado Civil 

Casado. 

las partes 

ISTA 
         
   

xr Cantón de Domicilio 

INIGUEZ. EZ | Cuenca 

ALBERTO IGNACIO 
INIGUEZ ANDRADE - 

ALBERTO VINICIO 

           

                              

  

     

        

  

       

    

0102758893 ACCIONISTA 
— 

Cuenca Casado 
Ñ       

  

  

   

  

ON A    

N 
3. DATOS DE 

NO APLICA 
     

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.0064 

25/01/2013 o O 

NOTARIA TERCERA 

INTENDENTE DE 
PERINTENDE 

AZOGUES 

INGTON EZ CALERO 
JARAMILLO 

COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTE 
Y COMBUSTIBLES INÍGUEZTRANS S.A. 
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CUENCA 
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003083 
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Registro Mercantil de Cuenca... Ñ 
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5. CARACTERÍS DELBIEN: 1 ES 
[NO APLICA [> = —— | le 
  

  

6. DAFOS CAPITAL/CUANTÍA: o | | o 
Capital / Valor 1 Do 
  

  Capital 
L de 

800,00 o o ,     
  

  

r 
1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. : PRE 

LOS CAMPOS 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o. 

, . 
, / 
Ñ 

E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE - 
  

  
  

FECHA DE EMISIÓ : CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013 ) 
Ñ 

  

, 1 

poo Ural A Í 
MAR ICA VAZQUEZ LOPEZ * 
REGIS MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ) o 

l - , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAM BA Y GIRASOL 
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1) SUPERINTENDENCIA 
: baál De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. 10 

Cuenca, 

Señores 

15 MAR 2013 

| 
' 

BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme combnicar a usted que la compañía COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES, PESADO Y COMBUSTIBLES INIGUEZTRANS S.A., ha concluido tos 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía,.a.los administradores de la misma. 

E 

So 

r 

Atenta mente, Y e      
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